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Excmos. Sres. Fundamento de núes
> P°r ¡«postulados ideológicos' básicos e 
!ento giradora de gran parte de nuestro 
• ienamiento jurídico, es la noción
Bgili 
nser

Sindicato como entidad originada
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la asociación natural de cuantos 
larizin su esfuerzo para la pro 

itción en determinada rama del pro 
^económico Este principio lleva 
piicito el de que la sindicación. es

exen limeño operado tamb én, natural 
a ente, determinándose la afiliación

¡1AI

natu 
i re

ti trabajador a un Sindicato por el 
ero hecho de que aporte su esfuerzo 
la correspondiente actividad, sin 
ledar limitada esta filiación por cir 
Manejas ajenas, como pudieran 
rías leferentes a las condiciones de

dependientes de los Ministerios de 
Ejército^ Marina y Aire.

Art. 2.° La afiliación del personal 
a que se refiere el artículo anterior no 
modificará la situación vigente en 
cuanto a la exención de pago de la 
cuota sindical por parte de la Admi 
nistración y organismos púb'icos de la 
misma dependientes.

Art. 3 0 La Secretaría Gene ral del 
Movimiento, a propuesta de la Dele 
gación Nacional de Sindicatos, resol 
verá cuantas cuestiones promueva la 
aplicación de la presente orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años. — Midrid 11 de agesto de 1953.— 
Ca r r e r o .—Excmos. Sres. Ministros.

(B. O del E. del dia 21 de A.)

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años—Madrid 28 de agosto de 1953. 
Ca r r e r o  -Excmos. Sres.......

(fí. O. del E. del día 30 de A.)

MINI8TER 0 DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO

E1 decreto de veintieé s de mayo de 
mil nove lientos cincuenta, por el que 
ae desarrollan los principios de la ba Uiu]o
se undécima de la ley de dieciséis de <

las respectiva? materjas, resolvió ido 
ee los concurso? por el Ministerio de 
Educación Nacional a propuesta del . 
Patronato Nacional de Enseñanza Me 
dia y Profesional. Los profesores de 
Dibujo titulados por las Escuelas Su 
periores de Billas Artes tendrán la 
categoría-de titulares, con los deberes 
y derechos inherentes a los mismos. 
Serán profesores especiales de esta dis 
cipüna los que no estén en posesión

lúme empresa a que el'trabajador porte

Excmos. Sres.: A propuesta del Da 
legado del Gubierno para la Ordena 
ción del Transporte, se acuerda para 
el mes de septiembre próximo lo si . 
guíente para el cargue de mercancías -
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Además, reconocido al Sindicato su 
ífácter de instrumento de represen 
ción pública e incorporado como tal 
'orden político y legislativo, y por 
mío, dejada ya muy atrás la idea 
¡'Sindicato como asociación consti 
^exclusivamente para la defensa 
¡intereses profesionales "procede re 
mocer el derecho a la afiliación sin 
til de quienes, por tener perfecta 
»nte definida su condición de traba 
Olerían lesionados en sus ele 
¡¡ótales derechos político socia’es, 
fueran excluidos de la sindicación 

de prestar sus servicios o en 
oficiales o semioficiales que no 

liguen fines de lucro propios de las 
fresas de naturaleza económica.
^8u virtud, esta Presidencia del 
^•erno hi dispuesto:
^ticulo l.° La mera prestación 
^uabajopor cuenta del Estado, Cor 
Piones locales, organismos autó 
11008 de carácter oficial y Empresas 
;iraestatales o mixtas, que revistan 

asociativas de derecho privado 
consigo la afiliación de los 

Stores interesados al Sindicato 
1 ^responda, por razón de la acti 
^desarrollada. .

afiliación sindical quedan ex- 
^08 los mpleados y funcionarios 
', *’.c°8) así como los productoros al 

?lc'o de Organismos y Entidades

por ferrocarril:
Artículo primero. . Conforme con el 

ai tículo segundo de la orden de esta 
presidencia del Gobierno de fecha 14 
de junio de 1941, Boletín oficial del Es 
tado núm. 163, por la que se dictan 
normas para la ejecución de los trans 
portes por ferrocarril, la clasificación 
de los turnos «Fuera da turno», párra 
fo primero; «Urgentes» (apartado a>, y 
«Preferente» apartado c) del citado ar 
lículo, serán las mismas que se seña 
Jaban en la orden de 30 de junio de 
1953, Boletín oficial del Estado número 
182, de 1 de julio del mismo año, con 
las rectificaciones indicadas en la or 
den de 28 del mismo mes y año, Bole 
tin oficial del Estado número 211, de fe 
cha 30 de julio pasado, y las que a 
continuación se detallan: ’

Mercancías «argentes» por vagón 
completo

Se suprime: " 
Sisal (fibra e hilo). 
Vencejos.

a) Por vagón completo
Se suprime: .
Sisal (fibra e hilo).

Enpeqnefla velocidad
Se suprime:
S sal (fibra e hilo) ■ .
La presente disposición surtirá efec 

tos desde el día 1 de septiembre pró 
ximo. .

julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, determina en su artículo cyar 
to, párrafo segundo, que las enseñan 
zas de Dibujo en los Centros de Ense 
ñanza Media y Profesional serán des 
empeñad.as por profesores especiales 
titulados, o, en su d< ficto, expertos 
en la materia, no estableciendo distin 
ciones profesionales en atención a los 
estudios realizados. ■

La ley de Ordenación de la Ense 
ñinzi Media, de veintúé s de febrero 
último, en la cuarta de sus disposicio 
nes finales y transitorias, confiere a 
los profesores especiales numerarios 
de Dibujo de los Institutos de Ense 
ñanza Media, que fueran titulados por 
las Escuelas Superiores de Billas Ar 
tes o de Arquitectura, la categoría de 
Catedráticos, con las obligaciones y 
derechos de éstos.

Teniendo en cuenta que san análo 
gas las funciones que desempeña el 
personal docente de los Iastitutos Na 
cionales de Enseñanzi Media y el de 
los Centros de Eoséñanza Media y 
Profesional, parece oportuno conceder 
a este último iguales beneficios que a 
aquél, así coma desarrollar debida 
mente lo preceptuado en la base dúo 
décima de la ley de dieciséis de julio

Artículo segundo. Los actuales pro 
fesores de Dibujo quedarán en la si 
tuación qu.e les corresponda, de acuer 
do con lo preceptuado en el artículo 
anterior, según sean titulados en Es 
cuela Superior de Billas Artes, o ca 
r^zcan de esta condición.

Así lo dispongo por el presente de 
creto, dado en Madrid a veintidós de 
julio de m 1 novecientos cincuinta y 
tres.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Minia 
tro de Educación Nacional, .ÍOkQJlN 
Ruiz Gimé n e z  y  Co r t é s .

(B. O. del E. del día 12. A.)

MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE LA 
GOBERNACION

de mil novecientos cuarenta y nueve, 
en orden al sistema de selección de es 
te profesorado oficial.

A propuesta del Ministro de Educa 
ción Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, 

. d is po n g o :
Artículo primero El párrafo se 

gundo del artículo cuarto del decreto 
de veintiEéis de marzo de mil nove 
cientos cincuenta-queda redactado de 
esta forma:

«Las prácticas profesionales y las 
enseñrrzis de idiomas modernos y de 
dibujo serán desempeñadas por titula 
dos o, en su defecto, por expenos en

ORDEN

Excmos. Sres.: Vista la instancia 
suscrita por don José Fernández Cela, 
Delegado provincial de Sindicatos, re 
presentante de la Organización Sindi 
cal provincial de Madrid, en la que so 
licita una modificación o ampliación 
del plazo fijado en el artículo 60 del 
reglamento para el régimen de Centra 
les Lecheras de 31 de julio de 1952, 
para que los establecimientos deven 
ta de leche reúnan las condiciones de 
instalación señaladas en el artículo 
52 del mismo reglamento; tomando en 
consideración los argumentos en que 
se apoya la instancia y de acuerdo con 
los informes emitidos por las Direccio 
nes generales de Sanidad y Ganadería 
hemos dispuesto:

Acceder a lo solicítalo, prorrogando 
hasta 1 de enero de 1954 el plazo seña 
lado en el artículo 60 del reglamento 
citado para que los establecimientos, 
de venta de leche a que el mismo se re 
fiare sean acondicionados en la forma 
dispuesta en el artículo 52 de repetido 
reglamento, haciéndose pública esta 
resolución en el Boletín ofxcial del Esta 
do para general conocimiento. .

M.C.D. 2022
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Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid 20 de julio de 1953 —Ca v k s t a  
n y —Pé r e z Go n z á l e z —Excmos. se 
ñores Gobernadores civiles, Presiden 
tea de las Comisiones Consultivas de 
Centrales Lecheras.

(B. O. del E. del día 29 de A.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: Por realizarse en la ac 

tualidad el cursillo organizado por el 
Frente de Juventudes parala obten 
ción por los Maestros de Enseñanza 
Primaria del título de Instructor ele 
mental, documento exigido en el apar 
lado/) de la orden ministerial de con
vocatoria de las oposiciones a ingreso 
en el Magisterio, para poder tomar 
parte en las mismas,

Este Ministerio ha resuelto que ¡os 
Maestros que se encuentren realizan 
do el cursillo y hayan presentado den 
tro del plazo reglamentario la docu 
mentación para participar en las opo 
siciones a ingreso en el M gisterio 
Nacional, a reserva del título de los 
tructor elemental, serán admitidos 
condicionalmente, hasta tanto puedan 
justificar hallarse en posesión del cita 
do diploma, el cual será canjeado en 
su día por la certificación correspon 
diente que' hubiesen p esentado de es 
tar efectuando dicho cursillo, Aquellos 
que no presenten, antes de la consti 
tución dé los Tribunales, este docu 
mentó, serán excluidos de la oposi 
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 20 de.ag sto d« 1953 —Ruiz 
Gimé n e z —Lmo Sr. Director general 
de Enseñanza Primaria. .

(B. O. del E del día 24 de A )

iüDIENCH MimjE BURGOS
SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacantes los cargos de Ju?z de Paz 
de Berzosa (Burgo de Osm») y de Juez 
de Paz de Jaray (Agreda), se anuncia 
por el presente para que los que aspi 
ren a desempeñarlos puedan so icitar 
lo del Excmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de treinta 
días a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, por me 
dio de instancia reintegrada con pó 
liza de 3'15 pesetas y otra de la Mu 
tualidad Judicial de cinco pesetas, 
que presentarán en la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia respec 
tivo, acompañando los documentos or 
denados en la ley y demás que esti 
men convenirles.

Burgos 29 de agosto de 1953.—El 
Secretario de Gobierno, Víctor Dorao.

AYUWTOIIEMTOS
SORIA

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal Permanente 
durante el presente mes de agosto de 
1953.

. ORDINARIA DEL DIA 24
S) abre la sesión a las trece horas 

y veinte minutos del día veinticuatro 
de agosto de mil novecientos cincuen 
ta y tres; bajo la presidencia del Pri 
mer señor Teniente Alcalde don Nar 
ciso Fuentes López, y con asistencia 
de los Tenientes dé Alcalde Sres. don 
Saturio las ñeras López y don Feli 
ciauo Hernández Hernández, así como 

[ el infrascrito Secretario de la Corpo 
ración municipal, dejando de asistir 
el Sr. Fernández de Velasco, por estar 
ausente.

Seguidamente y por unanimidad se 
adoptaron les siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante 
rior.

Quedar enterada de los Boletines ofi 
cíales de la provincia, publicados desde 
la última sesión.

Anunciar nuevamente, por haber 
quedado desiertas, tas siguientes su 
bastas, correspondientes al monte Pi 
nar Grande:

293*060 estéreos de leña y 167*040 
estéreos, también de leña. •

271*200 estéreos de leña y 141'580 
estéreos, también de leña.

442 cabrios y 1.017 varas y .196 ca 
bríos y 410 varas.

838 cabrios y 1.675 varas.
Quedar enterado de un escrito de 

la Mancomunidad de los 150 pueblos 
de la Tierra de Siria, en el que hace 
presente que está conf irme con que se 
estudie el plan de aprovechamiento 
de lefias de los montes Rubledillo y 
Sobaquillo, haciéndose extensivo este 
aprovechamiento a los montes Colme 
nares y Rubledillo.

Con este motivo, y despuéa de un 
cambio do impresiones, se dispuso se 
estudie un plan de aprovechamiento 
total de dichos montes, incluido en el 
mismo el de maderas en el monte que 
pueda obtenerse este producto, comu 
nicándolo asía la Mancomunidad pa 
ra su conocimiento.

Anunciar nuevamente la subasta 
de maderas del monte Sobaquillo.

Interesar del Distrito Forestal trein 
ta metros cúbicos de madera del mon 
te LÚm. 177 del Catálogo denominado 
Santa L éj, para atender las necesi 
dades municipales.

Autorizara la familia de D.ft Mi 
ría Jacinta Moreno, para redimir al 
canon de la sepultura núm. 2384, Gra 
do único, patio de San Saturio del 
Cementerio Católico municipal, pre 
vio pago de lo que marque la tarifa.

Autorizar a D. Saturnino Brieva 
Bartolomé, para la apertura de un al 
macón dedicado a la exportación de 
productos químicos Farmacéuticos, en 
la planta baja de la calle Ramón y 
C>jal, núm. 2

Autorizar a la directora del Secre 
tariado de Caridad de la Junta Dioce 
sanad^A. C., de Osma, para cons 
truír un stand, dedicado a tómbola, 
en la plaza de San Esteban, en la for 
ma que indica en su instancia.

Autorizar a D. Emilio Redondo, pa 
ra abrir un establecimiento de frutas 
y verduras en la calle Mayor, núm. 1, 
planta baja.

Autorizar a D. Aoacleto Recio, para 
realizar las obras que indica, en su 
casa de Beato Jubán de Sm Agustín,

Autorizar a hijos de Simón Hernán 

dez, para cambiar una fregadera y 
reponer algunas baldosas en la casa 
núm. 23 de la calle Numancia

Autorizar a D. Javier González de 
Castejón, pata abrir un establecimien 
to dedicado a la venta de leche, en la 
plaza Bernardo Robles núm. 7, y para 
blanquear el local y pintura de la 
puerta de entrada. .

Comunicar a D. Pablo López Vera, 
que no puede accederse a lo solicitado 
en su instancia, que interesaba hacer 
una toma de agua en las tuberías de 
elevación de aguas.

Autorizar a D. Estanislao Casado 
para realizar las obras que indica en 
su instancia, en la casa núm. 22 de la 
calle de la Tejera.

Autorizar a D. Gabriel Francisco 
Delgado Tutor y D. Lucio Egido'Mar 
co, para construir un gallinero en las 
casas que habitan en la barriada 
«Juan Yagü », con arreglo al proyec 
to aprobado oportunamente por el 
Ayuntamiento.

Autorizar a D.a Gregoria Jiménez 
para retejar la casa núm 34 de la ca 
lie Numancia.

Comunicar a D. José Sanz Emito y 
demás firmantes de la instancia, que 
se ordena al Sr. Arquitecto municipal 
proceda a la colocación de los puntos 
de luz en la calle de Sanz O.¡veros.

Autorizar a D. Francisco Munilla 
para el blanqueo y arreglo del pavi 
mentó déla casa núm 27 de la calle 
Caballeros.

Autorizar a D. Angel Hernández 
Lacal para realizar las obras que indi 
ca en su instancia en la casa núm. 12 
de la calle Bernardo Robles, piso 2.°

Autorizar a D.a Micaela Manrique 
Manrique, para construir un edificio, 
en un solar que posee en la calle Na 
vas de Tolos», con arreglo al proyecto 
presentado.

Autorizar a D. Guillermo Rodrigo 
para h bilitar una vivienda, en laca 
sa núm. 8 déla calle de Caballeros 
con arreglo al proyecto presentado.

Autorizar a D.a Eustaquia Esteban 
para habilitar una casa que ha cons 
truídoen la calle Numancia, núm. 55.

Y siendo las catorce horas y diez 
minutos, se levantó la sesión.

Soria 25 de agosto de 1953.—El Se 
cretario, Félix Sánchez Malo.—Visto 
bueno.—El Alcalde accidental, Nar 
ciso Fuentes. 1893

VILLAVERDE DEL MONTE
Existiendo paralizada en arcas lo 

cales del Pósito de este pueblo, la can 
tidad de 182'80 pesetas más 7 401'15 
pesetas en poder del Servicio Central 
de Pósitos, se anuncia su distribución, 
con el fin de que todos aquellos agri 
cultores que deseen solicitar présta 
mos con cargo a dicho Pósito, puedan 
hacerlo, bien directamente de esta 
Alcaldía, o bien del limo. Sr. Jefe del 
referido S;rvicio Central (Ministerio 
de Agricultura), los cuales serán con 
cedidos de confermidad con lo estable 
cido en el vigente reglamento de Pó 
sitos. -

Villaverde del Monte 23 de agosto 
de 1953.—El Alcalde, Julián Vera.

HERREROS
Exiatiendoparalizadas en arcas loca 

les del Pósito de esta localidad la , , 
tidad de 725'21 pesetas mas 9 O 
pesetas en poder del Servicio Cent ' 
de Pósitos, se anuncia su distribuc ?1 
con el fin de que todos aquell09 a 
cultores que deseen solicitar préa 
mos con cargo a dicho Pósito, pUedea 
hacerlo, bien directamente de esta A| 
caldía o bien del limo. Sr. Jtf3 del 
ferido Servicio Central (Ministerio^ 
Agricultura), los cuales serán 00^ 
didos de conformidad con lo estable 
cido en el vigente reglamento de Pó 
sitos.

Herreros 22 de agosto de 1953,~E1 
Alcalde, Miguel Romero.

Durante el plazo reglamentario a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes eo 
agravio si se creen perjudicados.

Transferencias de crédito
Mtzquetillas Romanillos de Medina 

ceM, Ciria, La Alameda y Carabantee,
Habilitación de créditos

Ontalvilla de Almazán, Ciria, Cara 
bantes, La Alameda y Tardelcuende.

Suplementos de crédito
Villálvaro, Iruecha y Yelo.

Ordenanzas para exacciones municipales
Vozmediado, Iruecha, Mootueoga 

de Suria, Ontalvilla de Almazán, 01 
vega, Arcoa de Jalón, Li A'am di, 
Aldehuela de Agreda, Fuentestiúo, 
Pozülmuro y Villar del Campo.

Liquidación del presupuesto 
extraordinario

Tardelcuende.
Cuentas municipales

Ejercicios de 1951 y 1952: La Pare 
ra, Nograles, Villálvaro y Modamio.

Ejercicio de 1952: Duruelo de la 
Sierra y Muriel Viejo.

Hermandades Sindica es de Labradores 
y Ganaderos

Durante el plazo reglamentario) 8 
partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en 18 
Hermandad Sindical que se menciona, 
los documentos siguientes: 
Ordenanzas que regulan los aprovecha 
mientas de pastos, hierbas y rastrojeras

Escobosa de Alm ¡zán.

Anuncios particulaig
ACOTAMIENTO

Se acota para tuda clase de apr0'e 
chamiento, por estar sembrada de P1^ 
nos, una finca de mi prop’edad.en 
TomillareSj-de una hectárea; que hD 
da al Norte, con Bonifacio Garcí»! 
te, Eugenio García; Sur, soto, y ei 
te, Román Esteban.

Centenera de Andaluz, agosto
1953.—Víctor Lafuente.
470.—Derechos 24 pesetas. 1

Imprenta provincial.
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